
                                
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

Calle 3 No. 2 A  – 35 Edificio Palacio Nacional Piso 2º 

Oficio No.131 

Buenaventura, marzo 14 de 2022 

 
Señores:  
PORVENIR S.A  
 

 
ASUNTO:         Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Demandante:    ALBA CECILIA LONDOÑO GÓMEZ. 
Demandado:     PORVENIR S.A           
Radicación:       76 109 31 05 003 2022 – 00021- 00 
 
 

 
Por medio de la presente me realizar la NOTIFICACION de la demanda ordinaria 
laboral con radicación 2022-00021 promovida por la señora ALBA CECILIA 
LONDOÑO GÓMEZ contra PORVENIR S.A lo anterior, de conformidad con el 
artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de junio 4 de 2020. 
 
 
Se le concede un término de diez (10) días para que proceda a dar contestación de 
la demanda, tal y como lo dispone el art.74 del CPTSS, modificado por el art.38 de 
la Ley 712 de 2001. 
  
 
 
Atentamente, 
 

 
 

 


